
 
 

             POLÍTICA DE ASISTENCIA FINANCIERA DE SALUD 
 
Resumen 
De acuerdo con nuestra misión de brindar a las personas con discapacidades la 
oportunidad de lograr la independencia a través de rehabilitación, Mary Free Bed 
brindará los servicios médicamente necesarios, dentro de sus capacidades y 
limitaciones financieras, a las personas con recursos financieros limitados. Mary Free 
Bed proporciona una tarifa de descuento a las personas que necesitan asistencia 
financiera para pagar el costo de nuestros servicios médicos. Este es un resumen de la 
Política de Asistencia Financiera Comunitaria (CFA, por sus siglas en inglés) de Mary 
Free Bed. 
 
Disponibilidad de asistencia financiera 
La elegibilidad para asistencia financiera se determina por la capacidad del paciente o 
su garante de pagar después de que se hayan utilizado todos los recursos disponibles 
y se hayan evaluado todos los programas de asistencia disponibles. Hay asistencia 
financiera disponible para la atención médicamente necesaria proporcionada por Mary 
Free Bed Rehabilitation Hospital, Mary Free Bed Servicios para pacientes ambulatorios, 
Mary Free Bed Medical Group y Mary Free Bed Orthotics & Prosthetics para pacientes 
no asegurados y con seguro insuficiente que son residentes del estado de Michigan o 
que han sido referido por un proveedor de la red Mary Free Bed, y cuyos ingresos 
familiares no exceden dos veces y media (2.5) veces el estándar federal de pobreza (o 
FPG, por sus siglas en inglés). 
 
Requisitos de elegibilidad 
La asistencia financiera generalmente se determina por medio de una tarifa de 
descuento del hogar basado en la FPG (Estándares Federales de Pobreza). Las 
personas elegibles para asistencia financiera bajo nuestra política con un nivel de 
ingreso de 145% FPG o menos reciben atención gratuita. Las personas con un nivel de 
ingresos del 146% al 180% de FPG, del 181% al 215% y del 216% al 250% de FPG, 
respectivamente, reciben atención con la tarifa de descuento, como se establece en la 
política. Los descuentos porcentuales específicos para el 146% -180% FPG, 181% -
215% y 216% -250% FPG, los niveles de ingresos se actualizan anualmente y los 
cambios aparecen en lista de cargos. 
 
A ninguna persona elegible para asistencia financiera según la política de CFA se le 
cobrará más por atención médicamente necesaria que los montos generalmente 
facturados a las personas que sí tienen un seguro que cubre dicha atención. Si una 
persona tiene suficiente cobertura de seguro o activos para pagar la atención, puede 
considerarse no elegible para recibir asistencia financiera. Consulte la política de 
asistencia financiera completa para obtener información completa. 
 
Sobre el proceso de solicitación 
El proceso para solicitar asistencia financiera bajo nuestra política de asistencia 
financiera incluye estos pasos: 



• Usted debe llenar el formulario de solicitud de asistencia financiera comunitaria e 
incluir los documentos de respaldo necesarios. 
•  Analizamos sus ingresos y el tamaño de su familia para determinar el nivel de 
asistencia disponible para usted. Usamos una escala móvil, basada en FPG como se 
describe anteriormente. 
•  Primero debe tratar de obtener un seguro que cubriría su atención (es decir, 
Medicaid, Healthy Michigan, Compensación de trabajadores, seguro de automóvil, etc. 
Podemos ayudarlo a encontrar los recursos apropiados. 
• Nos comunicaremos con usted para informarle si califica para recibir asistencia 
financiera de acuerdo a nuestra política de asistencia financiera. 
 
Cómo obtener información 
Puede obtener una copia de nuestra política de asistencia financiera y del formulario de 
solicitud de CFA, así como también información sobre el proceso de solicitar asistencia 
financiera: 1) visite nuestro sitio web en http://www.maryfreebed.com/financial-
assistance, 2) comuníquese con Mary Free Bed Consejería Financiera por teléfono al 
616-840-8252, 3) envíe una solicitud por correo al Mary Free Bed Rehabilitation 
Hospital, 235 Wealthy St SE, Grand Rapids, MI 49503 ATTN: Financial Counseling, o 
4) Hable con nuestros consejeros financieros en persona en el hospital principal 
(consulte la Política de asistencia financiera completa para obtener una lista completa 
de las instalaciones y direcciones). 
 
Acomodamos a todas las poblaciones grandes atendidas por Mary Free Bed 
Rehabilitation Hospital que no tienen un buen dominio del inglés al traducir copias de 
nuestra política de asistencia financiera, formulario de solicitud de CFA y este resumen 
en lenguaje sencillo en los idiomas principales hablados por esas poblaciones. 
También hay traducciones o guías de traducción o asistencia a través de intérpretes 
calificados. 


